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Ilustrísimos señores:

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que, se crea
la Comisión Permanente de Pesca del Cantábrico.

Sres. Subdirector general 0(\1 Servicio dE' Defensa contra Plagas
e fnsr,f,cúón Fi!0pakb,.'~icn v Directo:.' del Servicio Nacional
del Cullivo y Fermentación del Tabeco.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios gual'de u. VV. SS muchos años'.
Madrid. 15 de marzo de 1973_-EI Director general, Fernando

Abril.

COMERCIODEMINISTERIO

16 Los tratamientos preventivos de semilleros consistirán
en un espolvoreo tres veces por semana con productos a baso

de Zineb 10 por 100, en la. proporción de 10 gra.mos por metro
cuadrado de semillero, comenzando cuando la mayoría de las
plantas tengan dos hojcts.

17, Por el Servicio de Defensa contra Plagas e Tn-specdóll
Fitopatológica se determinarán las drcunstancias en que deben
hacerse los tnitamienlos subsi.guientes al trasplante, indicando
la clase de productos a ('mplear, dosis, forma y número de
aplicacJones.

18. En el caso dp qu<c se pn~r;cnten focos en las plantaciones
de tabaco. los cultivadores quedan obligados a dar cuenta in
mediata al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tl'1baco Y. si a consecuencia de ellos es necesario efectuar tra
iamiEmtos. a cumplimentar las instrucciones que reciban a través
de] mismo, que podrán llogar incluso a la dest.rucción de las
plantas que constituyan el foco.

19. Por oJ Servicio Nacjrm8,l de Cultivo v Fermcnl,ftción dp]

Tabaco v de Defensa contra Plagas e Tllf-;pec:ción Fitopato!ógica
se prestará la mayor atención a cUlJ.1quier otra plaga o pnfür
medad que, con carúcter cpid('mico. pudiera a1canzcw tal in
tensidad que pusiera en peligro la cosecha. Para ello se ins·
truirá a los cult~vadores sobrp las medidas más eficaces para
combatirlas. El Servicio de Del"ensa contra Plagas e Inspección
Fitopatoióg¡cs podrá organiZ1;1r un las provincias que considere
oport.uno tri'.l:amir'nf.os demostraiivos para conocimic:nl,o, orien
tación y onsP-J1an!.a de 10<:. cultivadores de t.abaco.

20. El Servicio do Bdensa contra Plagas e lnsp(:cc,ión Filo
pato1ó,;-jca conceden) los aux ilios sIguiontes:.

al El ¡Inpo)"!:r' Jotal de los nrnductos fungicid,ls ('xcJl1siv~

menl:e nece'-;'1r¡o~ para los Iralnnl1f'lltos de semillero'>
b) Los gastos de direccióa e .insp;'cción técnica, asi como la

preé'i.ación dc· apaml,'_'s oe Hpl;(dci"'ll. drmtro de las posibilidades
del Servicio en todos los tral.:,mi;''ltos.

21. El importe de los .e;asl.OS d(' aplicación o bien s('n't cubier
to por los mi~H1lOS intcl'(:s:"rios cmllldo so trate de semilleros
individuales o podrá SOI- incluído como una partida m~s on la
determinación del precio qlW para la vent.a de plantas fifa anual
mente pi Sf'rvicio cuando se trRt'l de ';cmiHeros 8. tal fin des
tinados,

22_ En caso de incumplil11ientn por parte de los culth'adores
de lo que se dispone sobre tratamiento o tratamientos, dejarán
de percibir las subvenciones o ayudas que se concedan como
auxilio para la lucha contra el «moho azul» en la presente
Resolución, independientemente de aplicarles las sanciones que
previene la legislación s()bn~ las plagas del campo.

23. Los trabajos de planificación. dirección e inspección de
los trat.amiE,ntos corrcspondf:n al Sprvicio de Defensa contra
Plagas e ln"pc-u:ión Fit,Jpal.ológica y al Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco, que quedan autorizados a
dictar las normas necesflrias para el mejor cumplimiento de
cuanto se ordena et" la prc...,e~te Re~olución.

24. La presente disposición será aplicada a todo el territorio
nacionAl que se serwJa en la convnml'oria del cultivo del tabaco,
dictada por Orden ministerial de f"cha 17 de febrero de 1973
{..Boletín Oficial del Estado» del 27).

En la, conclusión final del acta de la primera asamblea del
Plan General Pesquero del Cantáhrico se señala la necesidad
de crear una Comisión Permanente encargada del impulso y
promoción de las conclusiones adoptadas, así como que unifiqlie,

6.a La Dirección de] ServicIo fijará para cada Jefatura de
provinda los precies a que será autorizada la venta de planta",
de los semilleros constituidos con esa finalidad.

7." Las Jefaturas Provinciales señalarán la feclla límite de
trasplante, reposición de marras y destrucción de lOS semi ..
lleros,

8," Todo semillero que <:;e establezca sin 10. debida autori
ZAción será destruído, con pérdida de la concesión de la licen
cia para el cultivo del tabaco en alIaS suc0Sivos al agricultor
que cometa la transgresión

9," El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco podrá descontar de sus liquidaciones a los concesiona~

rios que así lo soliciten el importe de lAs plant.as adquiridas
en los semilleros de vent.a de plantas para su abono a los semi
lleristas titulados.

10. Los martas de plantación dcherán ajustarse por cada
provincia a las normas que dicte el Servicio

11. Será: obligatoria la supresión do las hojas situadas en
conl:acto con el terreno, en la parle inferior de la planta, las que
por no tener aprovechamiento habrán de ser destruídas.

12. En determinados casos podrá exigirse la recogida por
hojas del tercio inferior de la planta para mejor aireación de
la base de las plantaciones.

13. A efecto de tener convpnipnlemente ventiladas las plan
taciones, las calles de las mismas se dispondrán precisamente
con la orientación de los vientos secos dominantes, según loca
lidades.

14. El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco señalará las fechas límites de recolección, así como de
destrucción de los rastrojos y destoconamientos, que deberán
realizarse en un plazo no superior a diez dias, a partir de la
recolección de las últimas plantas de cada parcela.

15. Los tra.bajos obligatorios para la defensa contra. la en
fermedad comprenderán:

a) Trat.amientos químicos preventivos en los semilleros:
bJ Tratamientos químicos subsiguientes al trasplante, si la

DirecGión del Servicio lo acordase.
el Tratamientos químicos preventivos en las" piantaciones

donde al presentarse la enfermedad 1ft Dirección del Servicio
decida la aplicación de éstos

d) Otras medidas sanitarias que se llJ.diccn en la presente
Resolución.

4.& El Servicio podrá ordenar la destrucción de aquellos
semilleros autorizados en la. parte que exceda a la fijada por
el mismo, de acuerdo con lo que establece el articulo 20 del
vigente Reglamento de Concesiones para el Cult.iva del Tabaco.

5.· Todo concesionario. para instalar semilleros bien de
tipo b) o eJ, deberá previamente suscribir la solicitud con
arreglo al modelo establecido por la Dirección del Servicio, en
que se compromete a los siguientes extremos:

a~ Situa: el semillero a menos de lOO metros de cualquier
cammo nacIOnal, provincial local o de servicio.

b) Practicar una continua vigilancia de los planteles, dando
c~enta inmediatamente a la Jefatura Provincial correspon
diente de cualquier anomalía ob~ervada

el Dar los tratamientos que se especifican en el aparta
do 18, de la presente Resoluclón,

d) Emplear una cantidad máxima de semilla que suponga
un gramo por cada dos met.ros cuadrados de semillero. Si des
pués .de n~cido se observa exceso de concentración de plantas,
estara obllgado a aclararlo antes de que constituya peligro
de infección.

e) En caso.de ataquo de ~moho azuln, las part.o'; de semi
lleros atacados serán rozadas. ravadas y espolvoreadas con ca!
para la total destrucción d~ lél planta de las mIsmas.

f) Aceptar expresamente ql1E' el Servicio pueda destruir el
semillerD si por cualquier causa no se cumplen las obligaciones
anteriormente expresadas.

g) Procéder al levantamiento total del semillero una vez
hayan terminado de utilizarse las plantas de] mismo o una
vez haya pasado la fecha limite que haya sido fijada para el
trasplante, procediendo inmedfatamente a la misma labor de
saneamient.o especificada en el api-irtado el.

h) Los concesionarios de scmi1l8ros individua-les se compro
meten a emplear, exclusivamente, las plantu,s de su concesión
y consecuentemente a no venderJ8~, a otros concesionarios, salvo
autorización expresa de la Jefatura Provincial, en las condi
ciones previstas en el artÍ('llI0 21 del Reglamento de Conce
siones



B. O. del K-Núm. 72 24 marzo 1973 5791

programe y' coordine todas las iniciativas, tanto en relación con
la fase extractiva C€lmQ en la de trasformación y comercializa~

ci~n Qlaborando lag propuestas más convenIentes para conse·
guir' una explotación racional de los recursos vivos marinos de
dicha región.

Por lo expuesto, este Ministerio. a la vista di" _la propuesta
formuiarla por la Subsecretaria de la Manna Mercante y de
cüql;;r'Lllidud eDil Jo inkn:sado pür la lllCllcionélda Asan1blea,
ha t<'.'1;do a i...,ien disponer 10 siguiente:

Primero -Se cr~'a la Comisión Pe¡-manente de Pesca del
Cantábrko, que quc,dará constituida en la forma siguiente:

Prcsident8: El Direr;toJ' general de Pesca Marítima.
Vicepresidente, El Presidente del Sindicato Nacional de la

Pesca.
VoclIcs. Los Comandantes de Marina do la región; los Pre~

siciC'lltC'i de los Sindicatos Provinciales de la Pesca. de la región;
los Presidentes de las Federaciones Sindicales de Cofradías de
1<:1. región; dos Patronea mayores de Cofradías por cada una de
hs provincia., de la región, designados por el Sin1icato Nac;i0~

]lD) d'~1 la P8~ca; un representante de ("",:la uno de los sectores si
guientes: Agrupaciones Naci.)nales del Sindicato Nacional de
la Pesca, OXlractlvü de alLura, industnas derivadas y comercio,
designados por el ~indicato Nacional de la Pesca.

Asesores:

Un representante designado por cada uno de los siguientes
Organismus; Dirección Cc(\cral de pesca, Inspección General
de Enseñanzas Marítimas y Escuelas, Instituto Social de la Ma
rina, Instituto Espaüol de Oceanografía, Instituto de Investiga·
ciúnes .F'8Sql,Ci'dS, Comisaría General de AbastAcimientos y
Tr2nsportes y Comisión Adminislratint de Puertos.

Actuará de Secretario el de la Secretaría Permanente que se
lTI'.'nciüna 011 el punto sexto.

Sogundo.~La Conúsión tendrá como cometido unificar, pro
gramar y coordinar los estudios y actividades de la industria
pesquera, elaborando las propU8slas peninentes para co~seguir

una explotación racional d8 ]0S recurso3 vivos del mar, aSl como
su mejor comercializaCÍón 'f transformación.

Dichas propuestas tendrán como objetivo fundamental la
puesta en marcha ~ adecuada puntualización de las conclusio
nes 3.doptadas en el citado Plétn General Pesquero del Cantá~

brico.
T(TCoro.~La Comisión se reunirá en' pleno cuando por la

índole do los asuntos penditmtes lo estime conveniente el Pre
sidente. En todo ([BO habrá de reunirse dos veces al año
como mínimo.

Cuarto.~La Comisión podre:" designar cuantos grupos de tra
bajo considere convenientes para el mejor cumplimiento de su
ml':;:iÓn.

QUIJlto.-CI Presidente podrá c.onvocur a reuniones parciales
a los Vocal<:s que, a su juicio, estime pertinentes, según las
materias a tratar. Igualmente podrá convocar a los represen~

t~ntcs de otros sectores ajenos a la pesca o personas de reco
nocida competencia en la materia do que se trate, que actuarán
cón voz pero sin voto, al igual que los Asesores.

Sexto.-P-ara ejecutar los acuerdos de la Comisión se crea
una Secretaría permanente al frente de la cual estará un Se
cretario designado por el Director general de Pesoa, que será
auxiiiado por el personal que se estime conveniente, a juicio
do la Comisión.

S0r-,UnlO.-Las Junt.as de Pesca de la región cantábrica ac·
tuarán como órganos asesores de la Comisión Permanente.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aí'tos.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

FONTANA CODINA

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca. Mafitima.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 13 de marzo de 1973 por la que S6
aprueba la norma tecnológica de la edificación
NTE-IEP/1973, «Instalaciones de electricidad-puesta
a tierra,..

II ustrísimo señor:

En aplicación del Decreto, 3565/1972, de 23 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado,. del 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección Ge:lheral de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y
del Consejo Superior de la Vivienda. este Ministerio ha re.
suelto:

Artículo 1.0 Se aprueba provisionalmente la norma tecno-
lógica de la edHicación, que figura como anexo de la presente
Orden, NTE-IEP/1973, ..Instalaciones de electricidad-puesta a
tierra»_

Art. 2.° La NTE-IEP/1973 desftrroIla a nivel operativo la nor~

roa básica: Reglamento electrotécnico para baja tem¡ión apro
bado por Decreto de 3 de junio de 1955 ( ..Boletín Oficial del
Estado,. de 20 de julio) y regula las actuaciones de diseño, cálcu~

lo. construccion, control, valoración y mantenimiento.

Art. 3.° La presente norma entrará en vigor a partir ·de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,. y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispue.3to ton el Decreto 3565/1972, con
excepción de lo establecido en sus artículos 6.° y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a
partir de la publicacíón de la presente Orden en el ..Boletin
Oficial del Estado", sIn perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972,
las personas que lo crean conveniente y especialmente aquellas
que tengan debidam('nte asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas
con la norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación (Suodirección General de Tecnología de la Edificación.
Sección de Normalización) señalando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o apli~

cación de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en 'su caso, las sugerencias re.
mitidas y a Ut vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propondrá a este Ministerio las modificaciones perU~

nentes a la norma que por la presente Orden se aprueba:

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha d.
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior, se
entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los
artíCUlOS 8.° y 10..

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de· marzo de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


